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PRIMERA.- Objeto del convenio. 

CLAUSULAS 

El objeto que el Ayuntamiento de El Escorial persigue mediante la concesión de esta subvención 
es contribuir a la promoción de la cultura como uno de los ejes de integración, cooperación y 
creación de un marco de convivencia entre los vecinos, facilitando que tengan acceso a 
actividades culturales diversas, procurando de esta forma su bienestar social y cultural, potenciar 
el trabajo intercultural entre las diferentes entidades, ratificando la absoluta libertad e 
independencia de las distintas asociaciones y entes culturales, así como en definitiva el 
desarrollo de diferentes expresiones culturales como elemento socializador. 

SEGUNDA.- Condiciones especiales. 

Que el objeto del presente convenio es la fijación de los criterios y del procedimiento general a 
seguir en la cesión de uso gratuito y en precario de un espacio ubicado Calle Gómez del Campo 
nº 19, con el fin de proporcionar a la entidad referida un espacio en dónde puedan desarrollar 
las actividades señaladas anteriormente. 

1.- Se trata, por tanto, de la autorización de uso de un espacio realizada con la duración que se 
establece en este Convenio, con carácter gratuito y a título de precario, sin que en ningún 
momento pueda considerarse que la misma constituya derecho económico o arrendaticio a favor 
de cualquiera de las partes. 

2.- Que también es objeto de este convenio la regulación, en su caso, de la subvención 
económica nominativa que el Ayuntamiento de El Escorial pudiera asignar al beneficiario. 

La autorización de uso establece la duración del mismo por un año. 

El horario de uso será el que se precise para el desarrollo de sus talleres y/o actividades 
programadas, no pudiendo comenzar antes de las 09:00 horas, ni finalizar después de las 20:00 
horas, de lunes a viernes. Cualquier actividad que se pudiera desarrollar fuera de este horario 
deberá ser autorizada por la Concejalía de Educación y Servicios Sociales del Ayuntamiento. 

En todo caso, el acuerdo o sus posibles modificaciones, no podrán perjudicar o limitar las 
condiciones de uso del propio Ayuntamiento. 

La entidad beneficiaria no podrá realizar en el espacio cedido para su uso, ni en los bienes 
muebles ni en general en todo el inmueble, ningún tipo de obra o actuación sin la correspondiente 
autorización del Ayuntamiento. 

En caso de contravenir lo dispuesto en el apartado anterior, el Ayuntamiento podrá ordenar que 
se restituya el bien a su estado original, sin derecho a indemnización o compensación económica. 
En caso de no hacerlo, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente las obras de restitución, 
estando obligada la entidad a pagar el coste. Si la restitución fuera imposible sin el,menosc.abo' 
del bien, el causante estará obligado a indemnizar por los perjuicios ocasionados. - � �...___ 

Los responsables de la Asociación velaran por la seguridad del espacio, así como cle:la llav&de...,.,.. 
acceso al mismo, apertura y cierre de ventanas, encendido y apagado de luces y de aparatos 
climatizadores en caso necesario. Cualquier daño ocasionado de forma directa o indirecta por 
una falta reiterada de control de seguridad provocará cese y finalización de utilización del 
espacio. 
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ANEXO I 

Se acompaña a la firma del presente convenio: 

1. Fotocopia del DNI del representante del beneficiario

2. Certificado del Secretario de la Asociación acreditativo de la vigencia del cargo de

presidente/representante de la Asociación.

3. Acta en la que el Secretario conste nombrado.

4. Escritura de Constitución de la Sociedad/Asociación y acreditación de su inscripción en

el Registro correspondiente (en caso de no estar inscrito en el Registro de Asociaciones

del Ayuntamiento).

5. Estatutos inscritos.

6. Declaración del representante de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con

la seguridad social.
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ANEXO 11 

INFORMACIÓN SOBRE LA PRESENTACIÓN DE FACTURAS PARA SOLICITUD Y 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES 

Les informamos que actualmente el Registro de entrada del Ayuntamiento de El Escorial está 
digitalizando cada documento entrante. Con este sistema se agilizan los trámites administrativos 
internos y por otro lado evita el volumen de papel. Por ello es necesario que las facturas originales 
emitidas sean legibles y estén correctamente cumplimentadas ya que no será posible subsanar 
errores en un documento digital. 

Por ello les facilitamos los datos necesarios para una correcta presentación de facturas: 

1) Las facturas deberán estar a nombre del colectivo u asociación benefactora de la
subvención (nunca a nombre de un particular). Y el periodo y fecha de las facturas
abarcará el ejercicio presupuestario 2023 (desde el 1 de enero hasta el 20 de noviembre
de 2023).

2) La justificación de la subvención se realizará con fecha límite 20 de noviembre para
facilitar el proceso administrativo de la misma (comprobación de facturas, requerimientos
o subsanaciones de errores). Mediante reunión previa al registro de solicitud de la
subvención (documentos originales) se mantendrá una reunión con la Concejalía de
Cultura para comprobar que la documentación justificativa para la subvención es correcta
a priori.

3) Todas las facturas tendrán que tener el nombre de la asociación, su CIF, fecha de la
factura, el número de factura y la acreditación de que está pagada (sello pagado o
documento acreditativo)

4) Sólo se aceptarán FACTURAS originales, y nunca presupuestos, notas de cargo, tickets,
albaranes, etc.

5) Con carácter general, las facturas serán en concepto de actividades recogidas en el
convenio.

6) Deberán aportar una declaración jurada de hallarse al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social así como no tener deudas con
el Ayuntamiento y una Declaración jurado de no recibir subvención por el mismo
concepto de otro organismo público.

7) Se presentará junto con la solicitud y justificación una memoria de actividades de la
asociación.

8) Una vez presentadas las facturas en la Concejalía de Cultura, se realizará un informe
por los técnicos municipales para su posible aprobación de solicitud y justificación en la
Junta de Gobierno Local. Una vez trascurrido estos trámites, el Ayuntamiento informará
al colectivo u asociación del acuerdo favorable o desfavorable de la aprobación de la
subvención municipal. Y se efectuara el pago de la misma (se deberá acreditar número
de cuenta bancaria del colectivo y/o asociación).

9) Memoria económica que detalle la finalidad del gasto justificado mediante las facturas
presentadas.

1 O) Memoria de actividades realizadas. 

�
Agradecemos una vez más vuestra colaboración y estamos a vuestra disposición par-a resolver......,, 
cualquier cuestión al respecto. 

El Escorial, a 3 de noviembre de 2023 
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